
PODER LEGISLATIVO 

 

H. Cámara de Senadores 
Unidad Operativa de Contrataciones 

 

_____________________________________________________________________________ 

14 de mayo e/ Avda. República 

Tel.: 414-5831.   Fax: 414-5851.   E-mail: uoccongreso@senado.gov.py 

Asunción, 05 de mayo de 2017 

 
 

Señor(es) 

PROVEEDORES 

Presente 
 

 Me dirijo a Usted(es), con el objeto de remitirle(s) la Comunicación Suplementaria Nº 04 en la cual se 

transcribe el Addendum N° 03, en el marco de la Contratación Directa N° 22/2017 con ID N° 330822 para la 
Adquisición de Elementos e Insumos de Limpieza para la H. Cámara de Senadores, el mismo pasa a formar 

parte del Pliego de Bases y Condiciones. 

 

ADDENDUM Nº 03 
La Unidad Operativa de Contrataciones, amparada en lo que dispone el artículo 22º de la Ley 2051/03 y el 

artículo 40 del Decreto Nº 21909 que reglamenta la Ley 2051/03, en el marco de Contratación Directa N° 

22/2017 con ID N° 330822 para la Adquisición de Elementos e Insumos de Limpieza para la H. Cámara de 
Senadores, procede a introducir las siguientes modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones: 

 

1. En el Anexo B “Datos de la Contratación (DDLC)” 

 Se modifica el punto N° 31, quedando como sigue: 

 

31.  La convocante podrá aceptar la garantía de cumplimiento de contrato en forma de declaración 

jurada: [SÍ]. 

 

2. En el Anexo C “Especificaciones técnicas de los Bienes o Servicios a ser adquiridos” 

 Se modifica la Descripción de los Bienes, de los ítems N° 7, 11, 13 y 17 del cuadro de 

Especificaciones Técnicas, quedando como sigue: 

 

Ítem Descripción del Bien 
Unidad 

de 

Medida 

Cantidad Presentación 

7 Detergente líquido concentrado, sintético biodegradable, 

perfumado, en frascos de 900 ml. como mínimo. 

Unid. 720 Frasco 

11 Franela amarilla, medida mínima: 45 x 37 cm.   Unid. 500 Unidad 

13 Hipoclorito de Sodio con concentración de cloro activo de 40 

g/l (4%) en frascos de 1 litro como mínimo, certificado por 

CAPACLOR. 

Unid. 150 Frasco 

17 Bolsa de polietileno para basura, color negro, de 40 litros 

reforzados de 30 micrones, en paquetes de 10 unidades como 

mínimo. 

Unid. 720 Paquete 

 

 
 

El presente documento pasa a formar parte del pliego de bases y condiciones. 

 

 


